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COMISIÓN EVALUADORA PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL QUE SERA CONTRATADO BAJO EL REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  EN EL HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA
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	REGLAMENTO INTERNO PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONAL QUE SERA CONTRATADO BAJO EL REGIMEN  ESPECIAL DE CONTRATACION ADMINISTRATIVA  EN  EL HOSPITAL NACIONAL ARZOBISPO LOAYZA
1.  FINALIDAD:

Establecer criterios homogéneos, basados en la legislación vigente, sobre el proceso  de selección  del Personal que será contratado bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios.
2.  OBJETIVOS:

Efectuar el proceso de evaluación para la selección  del personal que será contratado bajo el régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en el Hospital Nacional Arzobispo Loayza. 

3.  BASE LEGAL:

· Decreto Legislativo Nº 1057 – Decreto Legislativo que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios.
· Decreto supremo Nº 075-2008-PCM – que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios.

· Resolución Ministerial Nº 777-2005/MINSA que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital Nacional “Arzobispo Loayza”
· Ley Nº 29289 de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2009.

4. AUTORIZACION:
De acuerdo al Capítulo II Artículo 3º, Numeral 3) del Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, que aprueba el reglamento del Decreto Legislativo N° 1057. 
5. PROCEDIMIENTO:

El proceso de selección comprende la evaluación objetiva del postulante relacionado con las necesidades del servicio. Debe incluir evaluación curricular, y a criterio de las autoridades del Hospital, la evaluación escrita y entrevista, entre otras que se estimen necesarias según las características del servicio materia de la convocatoria. En todo caso la evaluación se debe realizar tomando en consideración los requisitos relacionados con las necesidades del servicio y garantizando los principios de mérito, capacidad e igualdad de oportunidades. El resultado  del proceso de selección se publica a través de los mismos medios utilizados para publicar la convocatoria, en forma de lista y por orden de merito, que deben tener los nombres de los postulantes y los puntajes obtenidos por cada uno de ellos.
6. DE LOS POSTULANTES: DOCUMENTOS A PRESENTAR
6.1  La presentación de los documentos debe ser en sobre cerrado y lacrado, indicando claramente en la ficha de inscripción el servicio y la actividad a la que postula. 
6.2 El sobre debe contener:
1. Ficha conteniendo los datos personales, señalando domicilio actual, número telefónico, correo electrónico y numero de RUC ; de acuerdo al formato que se adjunta en el anexo 1
2. Índice de la documentación

3. Fotocopia simple del Documento Nacional de identidad Vigente

4. Currículo Vitae documentado, conteniendo lo siguiente:

a) Copia de grados académicos y/o títulos profesionales 
b) De ser el caso habilitación profesional

c) De ser el caso Constancia del SERUM

d) Constancias y /o certificados de capacitación
e) Constancias y / o certificación de experiencia laboral
5. Constancia de RUC
6. Constancia del Registro Nacional de Proveedores RNP.

7. Declaración Jurada, de acuerdo al formato que se adjunta, como anexo 2,  de : 

a) No estar inhabilitado para ejercer función publica

b) No estar imposibilitado de reingresar al estado
c) No tener inhabilitación vigente en el Registro de Sanciones de Destitución y Despido – RNADD

d) No estar incurso en nepotismo

e) No tener antecedentes policiales, judiciales ni penales.
f) No encontrarse sancionado por su colegio profesional, de ser el caso.
g) Autenticidad  de  la  documentación  presentada en  el expediente.

Cada uno de los documentos presentados deben estar debidamente firmados y con su huella digital (hoja por hoja), respetando  estrictamente el orden  establecido  líneas  arriba.
A la falta de alguno de estos documentos y/o requisitos se procederá a la exclusión del proceso de selección.

7. INSCRIPCION DEL POSTULANTE:
7.1 Para participar en el proceso de selección  los postulantes serán identificados por un código, el cual figurara en la  ficha de  inscripción.
7.2 No se aceptaran inscripciones, una vez  vencido el plazo de Inscripción. O adición de  documentos una  vez  recibido  el  expediente.  
7.3 
No se podrán presentar a más de una convocatoria vigente, además no deben tener contrato vigente con alguna institución de la administración pública, salvo en la actividad docente.
7.4 Los documentos de los postulantes que no califiquen serán devueltos en el termino de una semana en mesa de partes de administración, En caso de  no  ser  recogidos   en un  plazo  de   7 días serán  incinerados.




         
8. REQUISITOS: 
8.1 Los requisitos mínimos serán de acuerdo a los términos de referencia del área usuaria.
8.2 Si el  postulante  no  cumple  con los  requisitos  mínimos publicados  para  el servicio y la  actividad  a  la  que  postula,  será  excluido  del proceso  de   selección. 

9. FACTORES DE CALIFICACION
9.1 La evaluación comprenderá las etapas de calificación del Curriculum Vitae, evaluación Psicológica, prueba de conocimiento, y entrevista personal; siendo las dos primeras etapas excluyentes.
9.2 Se considerará los siguientes factores de calificación y puntaje
a) Curriculum Vitae                                  :  De 0 a 100 puntos
b) Evaluación Psicológica                        :  De 0 a 100 puntos
c)  Prueba  de  conocimientos                  :  De 0 a 100 puntos        

d)   Entrevista Personal                              :  De 0 a 100 puntos

9.3 El puntaje de cada uno de los factores de selección se multiplicara por los siguientes coeficientes de ponderación, según grupos ocupacionales.
GRUPO OCUPACIONAL

VALORACION DE COEFICIENTES

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS

CURRICULUM VITAE

EVALUACION PSICOLOGICA

ENTREVISTA PERSONAL

PROFESIONAL

0.50

0.30

0.10

0.10

TECNICO

0.50

0.30

0.10

0.10

    9.4 De la Calificación  del Currículum Vitae.

9.4.1 La Comisión asignará el puntaje a cada uno  de los ítems considerados en los
                      Formatos respectivos, según las competencias requeridas para el servicio.     

                      Siempre que el postulante haya presentado la documentación sustentatoria

                      correspondiente; siendo excluido el postulante que no cumpla con los requisitos

                      mínimos 
     9.5    De la Evaluación Psicológica

9.5.1 La evaluación Psicológica estará a cargo de un Profesional Psicólogo propuesto por el servicio de Psicología. Esta etapa de la evaluación tiene carácter excluyente.

      9.6  De La Prueba  de  Conocimientos.

9.6.1 La Comisión solicitará a los Jefes de las áreas usuarias un banco de preguntas de acuerdo a las actividades y especialidades concursadas y de ser el caso a los colegios profesionales y universidades, en base a los cuales se elaborará la prueba escrita, momentos previos al examen garantizando su confidencialidad.
9.6.2 La fecha del examen se llevará a cabo de acuerdo al cronograma publicado  en la convocatoria.
9.6.3 La calificación de la prueba escrita se hará  inmediatamente después de concluida la misma.
9.6.4 La calificación  será  en  base  a   cien  puntos. Siendo la nota mínima aprobatoria cincuenta y cinco puntos (55/100). En caso de  no  aprobar  el  examen el postulante  será  excluido.
. 
9.7 De la Entrevista personal 

9.7.1 La entrevista personal estará a cargo de la Comisión Evaluadora y el responsable del área usuaria; se calificara: 
a) Presentación                   : 25 puntos

b) Desenvolvimiento            : 25 puntos

c) Aptitud                            : 50 puntos
10 Del Cuadro de Méritos y Declaraciones de Ganadores.

10.1 La nota final, se obtiene multiplicando las notas que obtenga el postulante  en cada  etapa  del  proceso  de  selección por los respectivos coeficientes de ponderación, y sumando los puntos obtenidos.
10.2  La Comisión de evaluación declarará como ganador/es  del proceso de selección a los/as postulantes que en estricto orden de mérito obtengan los más altos puntajes. Considerándose como nota mínima aprobatoria ochenta (80) puntos (80/100). 
10.3 En caso de empate se  elegirá como ganador  al  postulante  que  obtuvo la  nota  mas  alta  en  el examen  escrito, de  persistir  el  empate   se  tomara  en  cuenta  el  puntaje  obtenido  en curriculum vitae.

10.4 La Comisión  de Evaluación publicará  los nombres del las/os ganadores del concurso en lugar visible de la  institución y en la  pagina  Web del  Hospital.
11. Terminado el proceso de  selección, la  Comisión  remitirá al Jefe de la Oficina Ejecutiva de Administración, la siguiente documentación:
a) Acta de Instalación;

b) Reglamento interno del proceso de selección.
c) Cronograma de Actividades;

d) Acta Final del proceso de selección.
e) Cuadro de Méritos; y

f) Currículum Vitae del o los ganadores,  para sus legajos personales.

Y un informe  resumen al Director General del  Hospital Nacional Arzobispo Loayza.
12. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN
1. PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA







2. INSCRIPCION DE LOS  POSTULANTES






3. EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES.
4. EVALUACION PSICOLOGICA

5. EVALUACION ESCRITA

6. ENTREVISTA PERSONAL







7. PUBLIC.  DE CUADRO  DE MERITOS

11 Los resultados del concurso son inapelables
                                                                                                      LA COMISION
Lima, Marzo 2009



